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DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL- 

DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL  
 

 

ACCION DE TUTELA - ADMISORIO 

 

 

Por haber sido subsanada en término, se admite la acción constitucional de la 

referencia, presentada por el señor SAUL MUÑOZ MEJÍA, actuando a través de 

apoderado, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA, EJÉRCITO 

NACIONAL, DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL. 

 

En consecuencia, se ordenará el trámite correspondiente previsto en el Decreto 

2591 de 1991, y se,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. Admítase la acción de tutela instaurada el señor SAUL MUÑOZ 

MEJÍA, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA, EJÉRCITO NACIONAL, 

DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL, por la presunta violación 

de sus derechos constitucionales a la igualdad, debido proceso y salud. 

 

SEGUNDO. Por secretaría, a través del medio más eficaz, notifíquese la decisión 

adoptada mediante esta providencia al Ministro de Defensa y al director de Sanidad 

del Ejército Nacional, para que en el término de dos (2) días se pronuncie acerca de 

la presente acción.  

 

La accionadas, deberán informar si el accionante ha presentado acción de tutela 

por los mismos hechos. 

 

Así mismo, se les requiere para que informen a este Despacho sobre los hechos 

puestos en conocimiento por la parte accionante a través de la presente acción,  

http://www.ramajudicial.gov.co/



